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Mexicali, Baja California, nueve de octubre de dos mil veintitrés1

VISTAS las constancias que obran en autos, se advierte lo siguiente:

1). A través del Acuerdo Plenario dictado el ocho de septiembre por

este Tribunal dentro del presente asunto, se determinó lo siguiente:

"En consecuencia, conforme a Ia normatividad que regula el acto,
se otorga a la Comisión Nacíonal un término de sefenfa v dos
bgßg contadas a pariir de la fecha de recepción del oficio
00005/2023, enviado por Ia Comisión Estatal con las documentales
conducentes, a fin de que resuelva lo que en Derecho proceda, esto
es, actíte dentro del término de ley conforme a sus respecfivas
facultades; quien, posteriormente, deberá informar a esfe órgano
jurisdiccional electoral, sobre el cumplimiento dado al presente
acuerdo plenario, dentro de /as veinticuatro horas sþuienfes a que
ello ocurra. en sus respecfiVas atribuciones.

En Ia inteligencia de que, si a la fecha en que sea notificada de esta
determinación, ya resolvió el recurso de inconformidad que le fue
remitido por Ia Comisión Estatal, también deberá hacerlo del
conocimienfo de esfe Tribunal dentro deltérmino citado en el párrafo
anterior.

Por lo expuesto y fundado, se:

RESUELVE:

PRIMERO. Es improcedente el recurso de apelación, en términos
del artículo 299, fracción Vlll, de la Ley Electoral del Estado de Baia
California.

SEGUwDO. Se reencauza el recurso a Ia Comisión Nacional de
Justicia Pa¡Tidaria del Partido Revolucionario Institucional, en
los términos precrsados en la parte final de este fallo.

lLas fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos
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TEROERO. se ordena a la secretaria General de Acuerdos de esfe
Tribunal gue, una vez realizadas /as diligencias pertinentes, remita
/os conslancias originales a la comisión Nacionar de Jus$cia
Partidaria del Partido Revolucionario Institucionar, y cuarquier
otra dacumentación sea presentada respecto de este juicio, previa
copia ce¡Tificada respectiva que se deje bajo el resguardo de este
Tribunal."

De la anterior transcripción del acuerdo plenario, en lo conducente, se

advierte que se otorgó a la autoridad competente un término de

setenta y dos horas, contadas a partir de la fecha de recepción del

oficio 00005/2023, enviado por la comisión Estatal de procesos

lnternos del Partido Revolucionario lnstitucional en el Estado de Baja

california, con las documentales conducentes, a fin de que resolviera

lo que en Derecho procediera, esto es, actuara dentro del término de

ley conforme a sus respectivas facultades.

Asimísmo, debía informar a este órgano jurisdiccional sobre el

cumplimiento dado al acuerdo plenario, dentro de las veinticuatro

horas siguientes a que ello ocurriera, en sus respectivas atribuciones.

21. Para efecto de acreditar el cumplimiento de dicha resolución, se

recibió ante la oficialía de Partes de este Tribunal la siguiente

documentación:

a) oficio cNJP-sG A-oF-42412023 y anexos, remitidos por el

secretario General de Acuerdos de la comisión Nacional de

Justicia Partidaria del Partido Revolucionario rnstitucional.

3). Analizados los anexos del oficio antes mencionado, se desprende

que la autoridad remitió copia certificada de la resolución emitida el

dieciocho de septiembre en el expediente de recurso de

inconformidad cNJ-Rl-BcN-04zl20z3,de su índice, en la cualdeclaró

infundado e inoperante el medio de impugnación primigenio hecho

valer por los actores ante la instancia partidista.

Asimismo, remitió copia certificada de ra notificación de dicha

resolución practicada a los recurrentes, misma que fue por estrados,

dado que no señalaron domicilio procesar para oír y recibir

notificaciones dentro de la circunscripción territorial del órgano de

.justicia partidario.
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4) El veintiséis de septiembre, se acordó dar vista a la parte actora

con el oficio y anexos antes mencionados, para que manifestara lo

que a su derecho conviniera, otorgándosele un término de tres días

a partir de su notificación, mismo que precluyó el tres de octubre, sin

haberse recibido promoción alguna ante la Oficialía de Partes de este

órgano jurisdiccional, al respecto.

5) El seis de octubre se tuvo por precluido el término de tres días

hábiles otorgados a los recurrentes en el auto de fecha veintiséis de

septiembre y, en consecuencia, se les hizo efectivo el apercibimiento

decretado en el mismo.

Por lo que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14, fracción

XXIV, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral de Baja California,

en relación con el numeral 12, fracción XlV, del Reglamento lnterior

del propio Tribunal, se emite el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Con base en las actuaciones que obran en el expediente,

se considera el acuerdo plenario de ocho de septiembre ha sido

cumplido por parte de la autoridad competente.

SEGUNDO. Toda vez que no existen diligencias pendientes por

realizar, remítase el presente expediente a la Presidencia de este

Tribunal, para que realice el trámite correspondiente.

NOTIFIQUESE por estrados, publíquese por lista y en el sitio oficial

de internet de este órgano jurisdiccional, de conformidad con los

artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral de Baja California; 64, 66,

fracción V, 67 y 68 del Reglamento lnterior de este Tribunal.

Así lo acordó y firma el Magistrad onente, Jaime Vargas Flo
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